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Expediente: 0036877/2018

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

DECLARA

Su profunda preocupación por la situación económica de los trabajadores
investigadores y becarios de CONICET, FONCyT y SECyT.

Los trabajadores del área, y sobre todo los becarios, han estado sufriendo una
serie de menoscabos económicos, inadmisibles si se tiene en cuenta que forman
una parte imprescindible para la producción científica nacional.

Este H. Consejo Directivo acompaña los reclamos y la lucha del sector en general,
y de los becarios en particular, por una recomposición salarial y de los estipendios
de los becarios, y exhorta al Gobierno de la República a revisar las políticas
públicas, a fin de mantener y mejorar el sistema de producción científica de
nuestro país, ampliar las posibilidades de desarrollo de las carreras de
investigadores y reconocer todos los derechos laborales a las personas que
trabajan en estas áreas.

Se solicita respetuosamente al H. Consejo Superior de la Universidad Nacional de
Córdoba que acompañe esta declaración y se pronuncie al respecto.

Protocolizar, dar amplia difusión, comunicar, elevar al H. Consejo Superior y
archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA,
A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO
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